
TRADUCCIÓN    
Yo, Paulina Verónica Regalado Yépez, conocedora del ¡diORELQYRA
lo faculta el Artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado: RRA

Registro Oficial No. 349 del 31 de diciembre de 1993, procedo a triducir al
idioma español, en DOS (2) fojas útiles el PODER ESPECIAL otorgado en
favor del señor Wang Dan por la Compañía Extranjera HILONG OIL SERVICE -.
LTD.y su respectiva legalización.

Astahesodol
aulinaRegalado Yépez

C.C. 1713641494

 



Abg. María Laura Delgado Viteri.

RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE

FIRMAS.- Enel Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del

Ecuador, hoy día 30 DE ENERO DEL 2014, ante mí, ABOGADA MARÍA

NOTARIA YAURA DELGADO VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito,VIGESIMA

PRIMERA comparece la señorita Paulina Verónica Regalado Yépez portadora de la

 

cédula de ciudadanía ecuatoriana número uno siete uno tres seis cuatro uno

cuatro nueve cuatro con el objeto de reconocer la firma y rúbrica de la

traducción del PODER ESPECIAL otorgado a favor del señor Wang Dan por

la Compañía HILONG OIL SERVICE LTD. La compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito,

de estado civil soltera, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado sus documentos de identificación, bajo juramento declara que la

firma y rúbrica constante la autorización que antecede, es suya, misma que

usa en todos, sus actos públicos y privados siendo en consecuencia auténtica,

en fede locual firma junto conmigo, en unidad de acto. Confiero la presente

diligencia al amparo de lo dispuesto en el numeral 9 del Artículo 18 de la Ley

Notarial.- Se archiva:copia.-

  

SRTA. PAU ALADO YEPEZ

C.C. 1713641494

 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina
$1, piso 8

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668
Email: infofOnotaria21-ulo.com



Hilong Oil Service Ltd. YA
(Registro Número LL06962)

(Constituida en Labuan F.T., Malasia y existente bajo la
Ley de Compañías de Lubuan de 1990)

 

PODER ESPECIAL

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO HACEMOS CONOCER AL PÚBLICO que
Hilong Oil Service Ltd. una compañía debidamente incorporada y existente bajo la Ley de
Compañías de Labuan de 1990, la misma que tiene registrada su oficina en Brumbry-
Centre, Lote 42, Jalan Muhibbah, 87000 Labuan F.T., Malasia (en adelante la Compañía),
por medio de la presente otorga poder especial amplio y suficiente cual en derecho se
requiere a favor del:

Sr. Wang Dan

Ciudadano Chino, portador del pasaporte número G41583059, para que sea el Apoderado
Especial de la Compañía y en especial para que actúe en representación de la mismapara:

Actuar a nombre y en representación de la Compañía como Apoderado Especial en la
República del Ecuador, para firmar y contestar demandas a nombre de la poderdante, por
obligaciones adquiridas en su capacidad de Accionista de la Compañía HILONG OIL
SERVICE € ENGINEERING ECUADORCIA. LTDA.

Este Poder Especial ha sido otorgado bajo las leyes de Malasia y tendrá validez de
ejecución desde el 25 de Octubre del 2013 hasta el 24 de Octubre del 2014, a menos que
cualquiera de las siguientes condiciones ocurran primero: 1) Que la persona que ha sido

designada Apoderada Especial se retire de la Compañía; 2) Que la Compañía revoque el

Poder; y, 3) Cuando la Compañía otorgue un nuevo poder especial a otra persona para
que sustituya en todo o en parte a este apoderado ejerciendo sus atribuciones y facultades.

Firma del Director: (FIRMA ILEGIBLE) SELLO HILONG OIL SERVICE LTD.

Nombre: Zhang Jun Compañía No. LL06962
Pasaporte No.: 44590901

SELLO ILEGIBLE

HILONG OIL SERVICE LTD.



CERTIFICADO NOTARIAL

FRRIRARRARIARARARRIRIAARAARRRRARARRRRAAAARRRRRRRARRRAAARARARRRRARRRRERAARR

Yo, CHRISTOPHER WONG HONG WAI (NRIC No. 670816-10-

6215) Notario Público, Oficiando en 39CourtO0LokeMansion, 273A,

Jalan Medan Tuanku, 50300 Kuala Lumpur, Wilayah Persekutuan,

Malasia, POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO que el

documento de Poder Especial otorgado por la Compañía HILONG

OIL SERVICE LTD. (Número de Compañía LL06962) es el original.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo bajo mi nombre y sello el

presente documento el día 14 de Noviembre del 2013.

SELLO NOTARIO PÚBLICO

(FIRMA ILEGIBLE) Christopher Wong Hong Wai

NOTARIO PÚBLICO PN/WKL/HQ/25/12/2009
WILAYAH PERSEKUTUAN Pecha de Expiración: 22-11-2015
KUALA LUMPUR, MALASIA W.P. KUALA LUMPUR, MALASIA

SELLO
Este sello certifica que la firma que aparece en el presente
documento/ Certificado/ Certificado de Matrimonio/
Certificado de NacimientoCertificado de Defunción,

pertenece al señor Christopher Wong Hong Wai quien

es Notario Público.... El Ministerio de Relaciones Exteriores
de Malasya no es responsable porla precisión y verdad

de la información contenida en este documento.

(FIRMA ILEGIBLE)

SELLO DEL MINISTERIO DE Mohd Nasir Aris

RELACIONES EXTERIORES DE MALASIA Oficial Consular

División Consular

Ministerio de Relaciones Exteriores

Putrajaya Malasia
15-NOVIEMBRE-2013



NOTARIAL CERTIFICATE
ñ
AO)»

(A
>)

|, CHRISTOPHER WONG HONG WAI (NRIC No.

670816-10-6215), Notary Public, officiating at 39

Court (O Loke Mansion, 273A, Jalan Medan

Tuanku, 50300 Kuala Lumpur,  Wilayah

Persekutuan, Malaysia, DO HEREBY CERTIFY that

the document annexedis an original Power of

Attorney issued by Hilong Oil Service Ltd.

(Company No. LLO6962). |

IN TESTIMONY whereof | have hereunto

subscribed my name and affixed myseal of office

this 14% day of November2013.

 

NOTARY PUBLIC |
WILAYAH PERSEKUTUAN KUALA LUMPUR
MALAYSIA

This is to certify that the signature
appears on this document/Certificate/Marriage
Certificate/Birth/Death Certifi iChristo; Ong HongWai 's that ofPoOrrrrrrrrrñagenoros

pon ..nororrrcarrdrerrnorcroncaccnincancronsrsso

Fhe Ministry of Foreign Affairs, Malaysia is not
responsible of the accuracy of the information
contained therein.

SÁ
Mohd Nasir"Áris
Consular Officer

. Consular Division
Ministry of Foreign Affairs

Putrajaya Malaysia _

15 NOV 29%  
i
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN KUALA LUMPUR y Movilidad Humana

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 77/2013

Quien suscribe JUAN LEONARDO YANEZ ROSILLO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES
en la Ciudad de KUALA LUMPUR, MALASIA,certifica que la firma de MOHD NASIR ARIS, OFICIAL
CONSULARque aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este
Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública enel
Ecuador.

KUALA LUMPUR,18 de Noviembre del

   

 

- Arancel Consular: 111 15.8 /

Valor: US$ 50,00

 



Hilong Oil Service Ltd
(Company No. LL06962)

(Incorporated in Labuan F.T., Malaysia and governed under the Labuan Companies Act, 1990)

E

 

POWER OF ATTORNEY ,

neKNOW ALL MEN BY THESE PRESENTSthat Hilong Oil Service Ltd, ato

duly incorporated and governed under the Labuan Companies Act 1990, having

registered office at Brumby Centre, Lot 42, Jalan Muhibbah, 87000 Labuan F.T.,

Malaysia (hereinafter referred to as the Company), hereby has made, constituted and

 

appointed:

Mr. Wang Dan

A Chinese citizen, with passport number: G41583059, to be the true and lawful

attorney in fact ofthe Companyin its name and on its behalf to do the following:

| s . To act and represent the Company in the Republic ofEcuadoras its attorney in fact, in

Z . order to contest any demands and comply with the obligations acquired by the

se, Company in its capacity as sharesholder of the company HILONG OIL SERVICE

..:8: ENGINEERING ECUADORCIA. LTDA.

A "The construction, validity and performance of the Power of Attorney shall be

eogoverned in all respects by the law of Malaysia and shall remain in effect from 25" of

co ¿Ce.2013 until il of Oct., 2014, or any”of the following conditions occurs,  

 

   Company No.
LL06962

> Signature of Director:

  

  
Name: Zhang Jun
Passport No.: G44590901

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO

De acuerdo con la facultad prevista en elas
dela ley Notarial, doy fe que las copias que en .... fojas

Marta Laura AloMotaLouDelpado viled

Ñiotaric2,21 co"39ENE.o
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